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acuerdo3 por el que designó a Eduardo Meza Rincón como contralor del 

instituto electoral local. 

III. Primer juicio ciudadano federal4. Contra lo anterior, el veintidós de 

octubre de dos mil veinte el actor promovió juicio ciudadano, mismo que 

fue resuelto por esta Sala Superior el once de noviembre siguiente, en 

el sentido de reencauzar al Tribunal electoral de la entidad, para que 

conociera del mismo. 

IV. Primera sentencia local. El dieciséis de diciembre de dos mil 

veinte, el Tribunal electoral local resolvió el juicio referido en el punto 

anterior, desechándolo de plano. 

V. Segundo juicio ciudadano federal5. Inconforme con lo anterior, el 

veintitrés de diciembre de dos mil veinte el actor promovió juicio 

ciudadano, mismo que fue resuelto por esta Sala Superior el seis de 

enero, en el sentido de revocar la resolución reclamada y ordenar al 

tribunal electoral local la emisión de una nueva. 

VI. Segunda resolución local. En cumplimiento de lo anterior, el veinte 

de enero el tribunal local emitió resolución, en el sentido de confirmar el 

acuerdo emitido por el Congreso del Estado, por el que designó 

contralor del instituto electoral. 

VII. Tercer juicio ciudadano federal. Inconforme con ello, el veintisiete 

de enero, el actor promovió el presente juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

VIII. Turno. En su oportunidad, el Magistrado Presidente de este 

Tribunal ordenó integrar el expediente SUP-JDC-107/2021 y turnarlo a 

la ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña.   

COMPETENCIA 

                                      
3 Acuerdo 77/LXII/20. 
4 SUP-JDC-10066/2020. 
5 SUP-JDC-10453/2020. 
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Regional Ciudad de México8; por tanto, la misma se presentó dentro del 

plazo de cuatro días a que alude la ley, sin contar los días veintitrés y 

veinticuatro de enero, por ser inhábiles.  

III. Legitimación. El actor está legitimado para demandar por ser un 

ciudadano que promueve por su propio derecho en calidad de aspirante 

a la titularidad de la contraloría del instituto electoral local. 

IV. Interés jurídico. El actor cumple el requisito, porque aduce que la 

resolución reclamada afecta su derecho a integrar la autoridad 

administrativa electoral de Jalisco. 

V. Definitividad. El acto impugnado es definitivo y firme, dado que no 

existe algún medio de impugnación previsto por agotar, por lo que 

procede el conocimiento de la demanda directamente ante el TEPJF.  

ESTUDIO DEL FONDO DE LA CONTROVERSIA 

¿Qué resolvió la autoridad responsable? 

- El tribunal local determinó que el acuerdo del Congreso de la entidad 

por el que designó al contralor del instituto electoral local está 

debidamente fundado y motivado; ello, al haberse observado el 

procedimiento establecido en la legislación local y en la convocatoria 

correspondiente, de la siguiente forma: 

- Mediante Acuerdo Legislativo 68/LXII/20, se emitió convocatoria para 

la elección del titular de la contraloría del instituto electoral local, en la 

que establecieron las bases y el procedimiento a seguir para la 

designación. 

- De lo anterior se derivaron los siguientes actos: 

1. Periodo de registro de interesados, los días catorce, quince y 

                                      
8 Jurisprudencia 43/2013, “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. SU PROMOCIÓN 
OPORTUNA ANTE LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN INTERRUMPE EL PLAZO”. 
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tribunal local consideró que no le asiste razón al actor, en virtud de que 

se basó en los “Criterios para la evaluación de perfiles a la Contraloría 

del IEPC” en los que constan los criterios de evaluación. 

Para el efecto, el Tribunal detalló el contenido del dictamen, así como 

los parámetros que fueron tomados en consideración para evaluar a 

cada uno de los aspirantes, entre ellos, el cumplimiento de los 

requisitos para ocupar el cargo y los medios de verificación para ese 

efecto, resolución de caso práctico y evaluación curricular 

- Desestimó el agravio relacionado con que la evaluación del perfil se 

vio afectada, respecto del cumplimiento del requisito de experiencia 

mínima de cinco años para ocupar el cargo, porque la CV no le 

proporcionó las copias que solicitó. 

Al respecto, el Tribunal local consideró que de la demanda no se 

advertía con claridad cuándo requirió el actor las copias a que alude, a 

quién las solicitó, ni exhibió el acuse respectivo. 

- Respecto del agravio relacionado con que el CPS no dio contestación 

al escrito de inconformidad presentado por el actor, el mismo fue 

desestimado, pues en el expediente obra constancia de que el dos de 

noviembre el CPS emitió la contestación correspondiente y la hizo del 

conocimiento del actor. 

- En relación con el agravio por el que el actor se dolió de que fue 

excluido indebidamente de la lista de personas elegibles, el mismo fue 

declarado infundado, toda vez que en el dictamen final de la Comisión, 

aprobado por el Congreso, el actor sí fue incluido en la lista de persona 

elegibles. 

- Finalmente, el Tribunal local desestimó el agravio relacionado con que 

el aspirante ganador fue designado de forma indebida, toda vez que en 

la Opinión Técnica fue declarado como una persona deshonesta. 
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 - La persona designada no demostró cumplir con el requisito de cinco 

años de experiencia en la materia para ser elegible, pues no presentó 

documentos que lo acreditaran, sino que, únicamente, aportó una 

manifestación bajo protesta de decir verdad, de cumplir con ese 

requerimiento. 

Caso concreto. 

Análisis de los agravios relacionados con la no designación del 

actor. 

Respecto de la supuesta indebida fundamentación y motivación de la 

resolución reclamada, en razón de que la responsable analiza de forma 

incorrecta las pruebas aportadas y lo discrimina, al no considerar que 

obtuvo mayor puntaje en la evaluación, presentó toda la documentación 

requerida en el procedimiento y cumplió los requisitos de ley para ser 

designado, el agravio es inoperante. 

Lo anterior es así, pues con sus planteamientos el actor no combate de 

manera frontal las consideraciones que sustentan la resolución 

reclamada. 

En efecto, el actor pretende la revocación de la resolución reclamada a 

partir de considerar que obtuvo mayor puntaje en la evaluación 

correspondiente, que presentó la documentación requerida en el 

procedimiento y cumple los requisitos para ocupar el cargo por lo que, 

considera, tiene mejor derecho para ese efecto. 

A decir del actor, el hecho de que la responsable no considerara lo 

anterior implica que no analizó correctamente las pruebas aportadas y 

lo discriminó. 

Como puede advertirse, con sus argumentos el actor no combate lo 

razonado por la responsable en el sentido de que el procedimiento 

desahogado por el congreso de la entidad fue apegado a la legislación 
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En efecto, en la lectura de la resolución reclamada se advierte que la 

responsable analizó la minuta del acuerdo legislativo 77/LXII/20, para 

desglosar el procedimiento de selección correspondiente. 

En el punto número 8 del análisis aludido, la responsable refirió que en 

sesión extraordinaria de quince de octubre de dos mil veinte, se 

presentó acuerdo legislativo para aprobación del Congreso local, en el 

que se propuso la modificación del diverso acuerdo por el que se 

aprobó la lista de personas elegibles para el cargo de contralor. 

La responsable consideró que el acuerdo de modificación referido, fue 

el que se puso a consideración del Congreso, con la lista de aspirantes 

elegibles al cargo de contralor, y que dentro de la misma se encontraba 

contemplado el actor. 

Por tanto, es claro que la responsable sí analizó lo alegado por el actor 

en relación a que no fue incluido en la lista de aspirantes elegibles para 

ocupar el cargo de contralor, argumento que fue desvirtuado. 

No es óbice a lo anterior lo manifestado por el actor en el sentido de 

que no se llevó a cabo la modificación del acuerdo sometido a 

consideración del Congreso local, lo que se demostró con el video de la 

sesión correspondiente, en la que no se dio lectura a su nombre. 

Tales argumentos resultan ineficaces, pues el planteamiento del actor 

es una manifestación subjetiva y genérica con la que pretende 

demostrar que no fue incluido en la lista de aspirantes sometida a 

consideración del Congreso. 

No obstante, con ello no se ataca lo considerado en la resolución 

reclamada en relación a que la modificación del acuerdo legislativo en 

el que se definieron los aspirantes elegibles al cargo, sí fue puesto a 

consideración del Congreso, y que entre los nombres de los aspirantes 

elegibles fue incluido el actor. 
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contralor del instituto electoral de la entidad, sobre la base de que, 

supuestamente, no cumplió con el requisito de la convocatoria de 

acreditar cinco años de experiencia en la materia. 

La inoperancia del agravio radica, en primer lugar, en el hecho de que 

del análisis de la demanda primigenia se advierte que el actor no 

cuestionó que el candidato ganador incumpliera con presentar la 

documentación correspondiente para acreditar el requisito de contar 

con cinco años de experiencia en la materia para ser elegible. 

En ese tenor, es claro que el actor introduce al presente juicio un 

aspecto novedoso del que la responsable no tuvo oportunidad de 

pronunciarse, por lo que el alegato es inoperante. 

En segundo lugar, el actor basa sus argumentos en el contenido de la 

prueba que presenta, consistente en copia de un documento, 

supuestamente signado por el aspirante ganador del proceso de 

elección, en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que tiene 

la experiencia requerida para ocupar el cargo. 

Sin embargo, el documento aportado no es suficiente para demostrar 

los extremos que pretende el actor. En primer lugar, porque al tratarse 

de una copia no es posible determinar la autenticidad del mismo. 

En segundo lugar, aun en el supuesto sin conceder que el documento 

que el actor sea auténtico, lo cierto es que de su contenido no se puede 

desprender lo pretendido por el actor, pues en el mejor de los 

supuestos, el mismo sirve para demostrar que el candidato ganador 

realizó una manifestación en un sentido determinado. 

No obstante, ello no es suficiente, como lo pretende el actor, para 

demostrar que no se cumplieron los requisitos de elegibilidad, pues la 

existencia de esa manifestación no implica, necesariamente, que no se 

hubiere presentado otra documentación para acreditar los requisitos 

exigidos en la convocatoria.  
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